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  Reino Unido: Llamamiento para pedir que se abra una 
investigación independiente sobre el caso Finucane

Amnistía Internacional insta a los miembros del poder judicial a que, si las autoridades británicas se 
ponen en contacto con ellos para pedirles que participen en una investigación sobre el caso de  Patrick 
Finucane abierta en virtud de la Ley sobre Comisiones de Investigación de 2005, no accedan a hacerlo. 
La organización ha emitido en su sitio web (www.amnesty.org) un llamamiento internacional para animar 
a la opinión pública a escribir a los miembros del poder judicial del Reino Unido, así como de los países 
con  ordenamiento  jurídico  basado  en  el  derecho  consuetudinario  (Australia,  Canadá,  India,  Irlanda, 
Nueva Zelanda, Sudáfrica, Sri Lanka y Estados Unidos), informándoles de los motivos de preocupación de 
Amnistía Internacional en relación con tal investigación.

Amnistía Internacional considera que todo juez que participe en una investigación sobre el caso 
Finucane abierta en virtud de la Ley sobre Comisiones de Investigación de 2005 no hará más que tomar 
parte en una farsa.

 
Patrick  Finucane,  abogado  de  derechos  humanos,  murió  de  un  disparo  efectuado  por 

paramilitares unionistas en Belfast, Irlanda del Norte. Posteriormente se hallaron indicios de convivencia 
entre agentes de la policía y de los servicios de información militar  y los paramilitares para cometer el 
asesinato, y se denunció también que se estaba encubriendo oficialmente tal connivencia. En abril de
 2004, un informe independiente determinó que sólo una investigación pública podría resolver el caso 
Finucane. 

Amnistía Internacional pide a las autoridades británicas que abran de inmediato una comisión 
pública y verdaderamente independiente sobre el caso Finucane. 

"Si abre la investigación en virtud de la Ley de Comisiones de Investigación de 2005, estará 
controlada por el poder ejecutivo, que tienen atribuciones para impedir que las acciones del Estado sean 
sometidas al escrutinio público”, asegura la organización.

Para sumarse al llamamiento, visiten: 
http://web.amnesty.org/pages/gbr-030605-action-esl

Véanse también:
 UK:  Amnesty  International  urges  judiciary  not  to  partake  in  inquiry  sham 

http://web.amnesty.org/pages/gbr-030605-action-esl
http://www.amnesty.org/
http://web.amnesty.org/library/Index/ESLEUR450162005


http://web.amnesty.org/library/index/engeur450102005

UK: The Inquiries Bill - the Wrong Answer  http://web.amnesty.org/library/index/engeur450082005

UK:  The  government  must  withdraw  the  Inquiries  Bill  and  act  on  its  promise 
http://web.amnesty.org/library/index/engeur450032005
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****************************************
Si  desean más información,  pónganse en contacto con la  oficina de prensa de Amnistía 
Internacional en Londres, Reino Unido, llamando al número + 44 20 7413 5566, o visiten 
<http://news.amnesty.org>.  Para  los  documentos  y  comunicados  de prensa traducidos  al 
español consulten <http://web.amnesty.org/library/eslindex>.

http://web.amnesty.org/library/index/engeur450032005
http://web.amnesty.org/library/index/engeur450082005
http://web.amnesty.org/library/index/engeur450102005

